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MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE

HOSPITAL SAN JOSÉ DE MELIPILLA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

SELECCIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

PAF/CRN

LLAMADO A CONCURSO PARA PROVEER CARGO DE

PORTERO - AUXILIAR DE SERVICIO
cr urgencia,
Subdirección DE Gestión CLÍNICA Y asistencial
HOSPITAL SAN JOSE DE MELIPILLA

OFRECIMIENTO:

a) 3 meses a prueba, luego cargo a contrata (ley 18.834). 
b) Jornada de cuarto turno.

c) Grado 25 de la E.U.S., más asignación de turno. Total haberes $339.219
d) Jerárquicamente, pertenecerá al CR de Urgencia del Hospital, por lo que responderá a la Enfermera supervisora de la unidad.
e) Sus contactos internos serán con todo el equipo de salud, y todos los servicios de  Apoyo del Hospital. Sus contactos externos serán otros Establecimientos de Salud, y con la comunidad (pacientes) en simple información.
f) El cargo de portero del servicio de urgencia debe ser ocupado por una persona capaz de desempeñarse idóneamente en diferentes ámbitos que involucren las múltiples funciones que debe realizar.  El funcionario único por lo cual debe estar conciente de su responsabilidad. E responsable que la atención al usuario dada por él en su puesto de trabajo sea amable, respetuosa y entregada con el máximo de serenidad, obteniendo información previa según corresponda.

REQUISITOS:

a) Poseer licencia de enseñanza media (deberá acreditarse)

b) Salud compatible con el cargo
c) Buena presentación personal, Vocabulario adecuado
d) Personalidad compatible con el cargo, se requiere tener vocación de servicio, relaciones públicas adecuadas, capacidad para trabajar en equipo, trato amable y respetuoso, ser honesto y responsable, colaborador.

e) Preferentemente mayor de 20 años. 

f) Los requisitos contemplados en la ley 18.834
Continúa (
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

a) Recepcionará la unidad verificando que radio y fono estén en buenas condiciones.

b) Recepcionará  su área de trabajo limpia manteniéndola en iguales condiciones durante el turno.

c) Se preocupará de no permitir el acceso a personas que no sean pacientes, excepto el acompañamiento a niños, ancianos o pacientes dependientes.

d) Recepcionará llamados de solicitud de ambulancias registrándolos en libro ad-hoc y comunicará a personal de movilización.

e) Mantendrá los pasillos completamente libres de personas “especialmente en accidentes “.

f) Será responsable de mantener despejada el área de ingreso de camillas y sillas de ruedas, excepto fines de semanas y festivos por entrega de informaciones, siendo prioritaria atención telefónica y radial.

g) Llamará a pacientes de sala de espera solicitado por Médico, Técnico Paramédico o Enfermera.

h) Tocará timbre de Paro, si recibe un paciente GRAVE EN CAMILLA, alertado por acompañante o chofer de la ambulancia.

i) Colaborará en camillar a pacientes que ingresan o proporcionará silla de ruedas si esto amerita.

j) Informa y ubica a familiares de pacientes en Sala de Espera.

k) Derivará a familiares de pacientes que solicitan información a oficina OIRS. Durante el día hasta las 21,00 horas.

l) Llamará a familiares de pacientes para información Médica.

m) Informará a Técnico Paramédico o Enfermera cuando sea necesario ingreso de pacientes que le impresione de cuidado, alertado por familiares.

n) Informará de inmediato a Médico de Turno, Técnico Paramédico y Enfermera de accidentes carreteros u otros, proporcionando  el máximo de antecedentes Ej. Cantidad de lesionados , en comunicación directa con carabineros y bomberos.

o) Recepcionará solicitud de ambulancia desde los servicios firmando en cuaderno para éste fin e informará a servicios generales para la coordinación del o los viajes a Santiago con pacientes de sala.

p) Las solicitudes de ambulancias recepcionadas se archivarán por el período de un mes, al finalizar éste se enviarán a Jefe de Servicios Generales con registro el libro de correspondencia.

q) Durante su tuno de noche colaborará en la mantención de aseo del Servicio de Urgencia.

r) Realizará barrido de parte externa de Urgencia, pasillo y estacionamiento en su turno de noche (previo humedecer suelo para evitar elevación de polvo).

s) Recepcionará los llamados del Area Occidente y Minsal por control de equipo y confección con red de emergencia.

t) Informará a su Jefe Directo, Enfermera Jefe Servicio de Urgencia, cualquier anomalía o desperfecto en su turno, en ausencia de ésta se avisará a Enfermera de turno en Urgencia.

u) Informará a Médico y a Carabineros frente a lesionados por arma blanca, de fuego y accidentes.

v) Colaborará con la vigilancia intrahospitalaria y cuando sea requerido en los servicios.

w) Recepcionará a todo fallecido desde la parte intra y extra hospitalaria identificándolo, registrando en libro.
ANTECEDENTES REQUERIDOS

Curriculum actualizado, indicando claramente a lo menos:

· Experiencia laboral. Describir funciones, tiempo de permanencia en años y meses.

· Formación y Capacitaciones. Se debe adjuntar copia de certificados correspondientes a capacitaciones, de otro modo no se tomarán en cuenta para el puntaje.

Remitir la información a la Oficina de de RRHH, ubicada en O´higgins #551, Melipilla, o al correo rrhh.hsjm@gmail.com, señalando en el asunto “Postulación Portero Urgencia”. Fecha de recepción de antecedentes: Hasta el 19 de febrero de 2012 hasta las 23:59. Cargo a proveer el 19.03.2012. Postulantes que hayan concursado con anterioridad igualmente deben presentar CV. Nuevos postulantes que no adjunten una copia simple de su certificado de título no serán consideradas/os en el proceso.
DESCRIPCIÓN PROCESO DE SELECCIÓN:

Para realizar el primer filtro se realizará en análisis de antecedentes curriculares, determinando los postulantes que cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el llamado a concurso. Quienes no los cumplan o no adjunten la documentación solicitada quedarán excluidos del proceso. El filtro curricular consta de los siguientes factores:

a) Experiencia Laboral 

Se otorgará 1 punto por cada año de desempeño profesional en áreas atingentes al cargo en cuestión después de titularse, mientras los meses se pasarán a decimal. Trabajos que no tengan directa relación con el cargo no serán considerados. Fechas vagas en el CV serán reducidas la menor de las posibilidades. Para la asignación de puntajes, se considerará un máximo de 10 puntos.

b) Formación Académica y Formación Continua

Se evaluarán los Cursos, Jornadas, Talleres, Congresos, Seminarios, etc., siempre que contribuyan y se relacionen con el cargo a que postula. Estos estudios deberán acreditarse mediante documentación, y deberán estar terminados. Máximo 10 ptos.

c) Entrevista psicológica 
Las personas que saquen los puntajes más altos pasarán a, donde se pesquisará el ajuste del candidato En relación al resultado de la evaluación psicolaboral cargo. Se otorgará un máximo de 10 ptos siguiendo la política de selección del Hospital

Las personas que de acuerdo a la siguiente tabla obtengan los puntajes más altos, pasarán a una comisión de entrevista. Antes de la comisión, el jefe directo del cargo podrá pedir alguna prueba práctica que sea de su interés. De cualquier modo, los resultados les serán presentados a la comisión en base a la siguiente tabla:

	
	Experiencia
	Capacitación
	Informe Psicológico

	Puntaje Máx.
	10 ptos.
	10 ptos.
	10 ptos.

	Ponderación
	25%
	25%
	50%


Una vez hecha la entrevista de la comisión y calificados los postulantes, los resultados ponderados serán presentados al Director del Establecimiento en base a la siguiente tabla:

	
	Experiencia
	Capacitación
	Informe Psicológico
	Entrevista Comisión

	Puntaje Máx.
	10 ptos.
	10 ptos.
	10 ptos.
	10 ptos.

	Ponderación
	15%
	15%
	30%
	40%


Con los antecedentes y puntajes para cada uno de los postulantes, el Director del Hospital podrá tomarse la atribución de entrevistar a los postulantes que estime conveniente o asesorarse por algún funcionario de la línea de mando del cargo en cuestión para finalmente tomar una decisión. Con todo, el Director del Hospital de Melipilla tiene la facultad de declarar desierto el concurso sin expresión de causa. 

� Por cada curso breve se otorga 1 punto. Cursos de Capacitación de 80-100 horas otorgan 2 puntos, Diplomados de más de 100 horas otorgan 7,5 puntos. Magíster o postítulo otorgan 10 puntos. Estos estudios deberán acreditarse mediante documentación, y deberán estar terminados. Máximo 10 ptos.


� Los posibles resultados son: 1) Muy adecuado (Recomendable), que otorga 10 puntos; 2) Apto, que otorga 8 puntos; 3) Adecuado con Reservas, que otorga, que otorga 5 puntos; 4) Con Reservas, que otorga 2 puntos; y 5) No Recomendable, que no otorga puntos.
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